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ANEXO 11 

Cambios en el sistema de ajuste de la, pensiones'"• 

J. PRESTACIONI S DI·. JllBII A< ·¡()N 1 >IHRmA 

Reemplácese el púrrafo 27 por el texto -.1gu1cntl' 
"27. a) Para lo\ afiliado<.., CU}a fecha de ..,eparacion fue anterior al 

31 de diciembre de 1989, no se aplicara ningun a1usie a la prestacion de 
jubilación diferida antes de 4ue el bendiuann alcance la edad de 50 
año,. A partir de la edad de 50 a110., o de L, fecha de separación. dc ser 
ésta posterior, la pensión básica en dólares en ,inud del parrafo 5 a) 
supra \C ajustará según el índice de pn?cm>.; al cnnsu1111dor de los E�ta
dos Unidos de conformidad con la \ecciún II supra ..... m cfeclo retroac
tivo. El sistema de dohle cálculo entrara en funcionamiento en la fecha 
en que comience el pago de la prestacion periodica. l'n esa oportu111-
dad se establecerá una suma básica en llloneda local aplicando a la 
surna ajustada en dólarc.., el tipo de camhio mcdlO durank el período 
de -�6 mese\ conscculivo� tran�cu,ndo.., h:1 ... 1a 1·1 llll''-. dd rnn1t.'r pago. 
incluido éste. 

.. b) Para lo� afiliados que Cl'�l'II en el �l'I""- 1c10 "-·I JI de d1L·icmhrL' 
de 1989 o en fecha postcríor, no ..,e aphcar;i n111gu11 a1u .... tc .i la pre�ta� 
ciún de jubilación diferida antes de 4uc el hcnctiuario alcance la edad 
de 55 años. A partir de lo, 'i'i a110, de edad o de la fecha de ,eparaci<Ín. 
�1 fuese posterior, �e aplicaran Jo.., proc"-'lhmiento.., de a¡u.,tc c,t..1hlcc1-
dos en el inci�o a) '-;Upra a la prc-.,taCl{)ll de 1uhilacw11 íiifl·nda (k c�o� 
benefic1arÍ<lS. •• 

44/200. Aplicación de la resolución 41/213 de la Asam
blea General 

A 

La Asamblea General. 

Recordando su resolución 41 /21 \ de 19 de diciembre de 
1986, relativa al examen de la eficiencia del funciona
miento administrativo y financiero de las Naciones Uni
das, y sus resoluciones 42/211, de 21 .:le diciembre de 
1987, y 43/213, de 21 dl' diciembre de 1988, \Obre la apli
cación de la resolución 41 /21 J dt: la A ,amhlea General, 

Reafirmando que las medidas encamt11ada.., a mejorar la 
eficiencia del funcionamiento administrativo y tin.anciew 
de las Naciones Unidas y perfeccionar el proceso de plani
ficación, programación y presupuestación deben tender y 
contribuir a aumentar la eficacia de la Orgamzación para 
hacer frente a cuestiones políticas, económicas y sociales, 
a fin de lograr mejor los propósitos de la Carta de las Na
ciones Unidas y el respeto de los principio.., allí enuncia
dos, 

Subrayando que ese proceso exige la vigilancia cuida
dosa y el apoyo permanente de los Estados Miembros, in
cluso en términos financieros, a fin de permitir su aplica
cton ordenada y equilibrada y de evitar repercusiones 
negativas en los programas, 

_ Reconociendo que el proceso de aplicación de su resolu
cton 41 /213 se ha llevado a cabo en una situación de per
sistente crisis financiera, 

Reafirmando que todos los Estados Miembros deben 
cumplir puntual y plenamente las obligaciones financieras 
que les impone la Carta, 

Reiterando su apoyo al Secretario General en el cumpli
miento de las responsabilidades que le incumben en su ca
lidad de más alto funcionario administrativo de la Organi
zac1on, 

Observando los progresos alcanzado" en la aplicación de 
su resolución 41 /213, mcluido el nuevo proceso presu
puestano, 

96 El sistema_ de ajuste de la, pensione, fu,, aprnhado por la Asarnhlea 
General en virtud de �u re...,oluc1on �7 /l.'> 1 y ful.' Pº""--'nornH.'.nk 
entnendado por las re...,olucione, .\lJ/�4h. ,.t.¡ 1.�n:,.: v 4� 1.--.2� 

Observando tamhién que se necesitan esfuerzos renova
dos para aplicar de manera equilibrada las distintas reco
mendaciones aprobadas en su resolución 41 /21 J, inclui
das las relacionadas con n1estiones de personal. 

Reconociendo que la aplicación de algunas recomenda
cione" aprobadas en su resoluci()ll 41 /21 J depende de nue 
vos exámenes que deben realizar los órganos interguberna
mentale�. 

Recordando su petición contenida en su resolución 
43/213 de que el Secretano General presente un informe 
analítico sobre la aplicacion de la resolución 41 /2 IJ a la 
Asamblea General en su l uadragésinw quinto período ,k 
sesione',, 

liahiendo examinado lo� informes pertinentes del Secre
tario General97 y observando que el informe del Secretario 
General sobre la aplicacion de la resolución 41 /21 J9R no 
abarca todo el período de tres años previsto en la recomen
dación 71 del Grupo de e.\pertos intergubernamenta[e.., de 
alto nivel encargado de examinar la eficiencia del funcio
namiento administrativo, financiero de las Naciones llm-
dm,27, 

Ha/nendo exam111ado 1umbie11 las partes pertinentes dd 
informe del Comité del Prngrama y de la Coordinación S(l
bre la labor realizada en .su 29º período de sesiones64 y dd 
informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativo, y de Presupues!(,�q. 

"fi,11ic11do c11 cue11ta las, ipiniones expresadas por los E"
tados Miembros durante d e.\amen de estos ternas en d 
cuadragé'>Imo cuarto pertlldo de sesiones, 

l. Rl'1111eva su l/amw11ie11to a los Estados Miembros 
para que demuestren su dedicación a la causa de las Na
ci<mes Unidas mediante. entre otras cosas, el cumpli
mient(, puntual y c·abal d,· ,us obligaciones financieras de 
co11for1111dad con la Carta y el Reglamento Financiero de 
Ja.., Naciones Unidas: 

2 D<'1lacu que. para lkvar a cabo ... atisfactoriamentc el 
prnceso de reforma y reestructuración, es indispensable 
que ,e: d1s1pe11 las act uale, incertidumbres financieras: 

.1 ·1 he11 w al St-cretano General v a los Estados Miem-
bros a que intensifiquen �w, esfuer;os con respecto a la 
aplicación de las disposiciones de su resolución 41/21 J 
que cstún dentro de sus rvspectivas esferas de competen
cia, en particular de los aspectos que aún no se han pues10 
en practica: 

4. Dcslaca que la aplic:acion de su resolución 41 /2 l J 
no debe tener repercusiones n.::gativas en las actividades y 
los programas aprobados: 

5. Suhraya a este respecto que, si bien de acuerdo con 
las normas y reglas vigentes, es posible proponer cambios 
en las tareas previstas en los presupuestos por programas a 
fin de cumplir más efica1mente con los objetivos de los 
programas y actividades, las actividades solicitadas expre
samente en los mandatos deben realizarse íntegramente; 

h. Reitera que su res,1luá)n 41/2 IJ debe seguir apli
candose en forma .::quilibrada y flexible a fin de mejorar, 
entre otras cosas, la estructura y la composici(·m de la Se
cretana; 

7. Decide, en relación con la recomendación 15 del 
Grupo de expertos intergubernamentales de alto nivel en
cargado de examinar la eficiencia del funcionamiento ad
minisl rat1vo y financien, de las Naciones Unidas27 : 
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a) Reconocer los progresos logrados hasta la fecha en 
la aplicación de la reducción general de puc:stos indicada 
en la resolución 43/2 1 3  de la Asamblea General; 

b) Reconocer que el Secretario General no está en la 
etapa act ual en condiciones de proponer 111,evas rediJCcio-
nes de puestos; 

c) Considerar, a la luz del mforme analít ico que habrá 
de presentarse a la Asamblea General en su cuadragésimo 
quinto período de sesiones, las propuestas que presente el 
Secretario General para la aplicación fut ll ra de la reco
mendación 1 5  tal corno fue aprobada por la Asamblea en 
la resolución 4 1 /2 1 3 ; 

8. Invita al Secretario ( ieneral a qw.: aplique la reco
mendación 37 del Grupo de expertos in tergubernarncnta
les de alto nivel de conformidad con las recomendaciones 
formuladas por el Comité del Programa y de la Coordina
ción en su 29º período de sesione,. con ll'n idas en el párrafo 
1 9  de su informé'\ 

9. Hace suyas las observ aciones formuladas por el Co
mité del Programa y de la Coordinación en el párrafo 2 1  
de su informe, con respecto a la prc·staci c·m de servicio-; de 
conferencias; 

1 0. Reitera su solicitud de que, en apl icación de la reco
mendación 5 del Grupo de expertos in tergubernamentales 
de alto nivel, el Secretario General se asegure de que se 
respete est ri ctamente el programa previsto en su informe 
presentado a la Asamblea General en su cuadragésimo t er
cer período de sesiones lCXl ; 

1 1 . Destaca la necesidad de una mayor t ransparencia y 
coherencia en la gestión de personal, concretamente en la 
aplicación del Estatuto y del Reglamento del Personal de 
las Naciones Unidas, tal corno se establece en el párrafo 1 8  
del informe del Comité del Programa y de la Coordina
ción; 

1 2. Destaca también la necesidad de fortalecer el papel 
del Secretario General con respecto a la coordinación den
tro del sistema de las Naciones Unidas, así como el papel 
de los Estados Miembros a t raves de los órganos intergu
bernamentales pert inen tes en todo el sist ,·111a de las Nacio
nes Unidas; 

1 3 . Pide al Secretario General que, en su calidad de 
Presidente del Comi té Administrat ivo de Coordinación, 
considere la posibil idad de establecer arreglos organiza
cionales apropiados para la secrdaría del Comité, con mi
ras a asegurar que pueda hacer frente de manera adecuada 
a las responsabi lidades cada vez mayores del Comité; 

1 4. Pide al  Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes un compendio de los mandatos de los órganos subsi
diarios administrativos y presupuestarios de la Asamblea, 
junto con i nformación sobre las revisiones pertinentes rea
l izadas en los últ imos cinco años, en el entendimiento de 
que las decisiones adoptadas por la Asamblea en relación 
con esos mandatos siguen siendo vúlidas: 

1 5. Renueva su solicitud al Secretario General de que 
presente a la Asamblea General en su cuadragésimo 
quinto período de sesiones u 11 informe analít ico en que se 
evalúen las repercusiones de la arl icación de la resolución 
4 1/2 1 3  en la Organización y en sus actividades en general. 
así como el  grado en que ha mejorado la eficiencia de su 
funcionamiento administ ra t ivo y financiero; 

1 6. Recomienda que el informe debería est ructurarse 
según las direct rices siguienki, : 

too A/C.5/43/ 1 6  

a)  L a  primera parte debena constar d e  una prese1 1 ta
e1on exhaustiva de las recomendaciones que se huhieran 
apl icado totalmente. l¡¡s que hubieran rec·ibido una aplica
cion parcial y las que no se hubieran apl icado. as1 n11rn1 de 
las recomendaciones que, en opinion del SecrctarH1 l ,ene 
ral. no podrían apl icarse; 

h) La segunda parte del informe debena proporcionar 
explicaciones sobre dicha aplicación y una evaluacion de 
su efecto en los programas, subrayand11 en part icular los 
programas que se hubieran eliminado < '  suspe11dido; 

e) La últ ima parte debería proporcionar una evalua
c1on crít ica general de la aplicación de su resolución 
41 /2 1 3  a la luz de los objetivos de dicha resolucion . a sa
ber, el mejoramien to del funcionamiento adrnimst rat ivo j 
financiero de la Organi1ación. 

B 

La Asamblea G('11era!, 

84a. ,,·s1011 pÍ<'naria 
2 1  de dic1ernhre .J,, ¡ r)fi<J 

Reconoci<"11do la necesidad de meJnrar el formato y la 
metodología del presupuesto por programas y de su es
bozo, i ncluida la cuest ion de la comparabi l idad de las est i 
maciones e n  los d( )--. inst rumento", 

Conscienle de que el lüncionamiento ) el uso del fond() 
para imprevistos est,í n  todavía en una etapa experimental 
) de que las exposiciones de consecuencias para el presu
puesto por programas desempeiian un papel importantl' 
en el proceso presupuestario, 

Reconociendo la necesidad de encont rar una solue1ón 
global para el problema de todos los gastos adici(lllales, in
c luidos los que son resul tado de la inflacit·m y de las 11uc
t uaciones monetarias. 

Reconociendo tamhié11 el nivel cada ve;. mayor de recur
sos extrapresupuestarios a disposición de las Naciones 
U 111das y la necesidad de definir en forma más precisa las 
consecuencias de esto para las ac t i vidades y los programas 
de la Orga11 izacicíi 1 ,  

1 .  Hace suyas las conclusiones y recomendaciones per
t inentes del Comi tc  del Programa y de la Coord inación y 
las observaciones } recomendaciones pert inentes de la Co
misión Consult iva c'n Asuntos Administrat i , os y de Pre
supuesto; 

2 .  Pide al  Secretario General que tenga en cuenta las 
observaciones y recomendaciones pert inentes del ComitL; 
del Programa y de la Coordinación y de la Com1s1011 Con
sult i va en Asuntos Administ rat ivos y de Presupuesto so
bre el formato y la metodología del presupuesto por prn
gramas y de su esbozo cuando presente el esho,.o y el 
presupuest o  por pn1gramas para el bienio 1 992- 1 99 ."\ ; 

.1 . Pide tambie11 al Secretario General que extienda 
progresivamente, de conformidad con el párrafo 28 de su 
informe sobre las exposiciones de las com,ecuencias para el 
presupuesto por prngramas68 y en la medida de lo posible. 
la presentación de exposiciones de las consecuencias para 
el presupuesto por programas a todos los órganos subsi
diarios de la Asamblea General y del Consejo Económico 
y Social, a tin de faci l i tar el proceso de adopcion de deci
siones, y que mantenga en examen el formato y el conte
nido de las exposiciones de consecuencias para el presu
puesto por programas en el con texto del nuevo proceso 
presupuestario; 

4. Pide asunismo al Secretario General  que presente a 
la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de 
,e--.iones. por conducto de la Comisión Consu l t i va e11 
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Asuntos Administrat ivos y de Presupuest o y del Comité 
del Programa y de la Coordinación y a la luz de la expe
nencia obtenida durante la ejecución del presupuesto por 
programas para el bienio 1 990- 1 99 1 ,  un informe único so
bre el examen de los procedimientos para la presentación 
de las exposiciones de la» consecuencias para el presu
puesto por programas y para el uso y el funcionamiento 
del fondo para imprevistos: 

5. Decide, dadas las deficiencia» del sistema actual, 
mantener en examen la cuest ion de una solución globa l 
para el problema de todos los gastos adicionales, incluidos 
los que son resu lt ado de la inflación y de las fl uct uaciones 
monetarias y examinarla nuevamente  en su cuadragésimo 
sexto período de sesiones: 

6.  Pide al Secretario Genera l que tenga plenamente en 
cuenta las conclusiones, recomendaciones y observaciones 
del Comité del Programa y de la Coordinación y de la Co
misión Consult iva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto sobre el t ratamiento de los recursos extrapresu
puestarios cuando prepare y presente el esbozo y el 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1 992- 1 993 .  

La Asamhlca General, 

84a. sesión plenaria 
:! I de dicicmhre de 1 989 

Reconociendo la importancia de la� innovaciones tecno
lógicas en relación con la búsqueda de la eficiencia en la 
Organización, 

Pide al Secretario (,eneral que prepare, para su presen
tación a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto 
periodo de sesiones, un  informt: sobre la situación de la in
t roducción del procesamiento electrónico de datos y de 
nuevas tecno logías en las Naciones Unidas, que debería in 
cluir : 

a) Un examen y evaluación de las pol í t icas y procedi 
mientos actua les; 

b) Un examen y eva luación de los mecanismos de 
coordinación, incluso los establecidos entre el Departa
mento de Servicios de Conferem-ias de la Secretaría y otras 
dependencias dentro del sistema de las Naciones Unidas: 

e) Una evaluación prel iminar de los resu ltados obteni 
dos con la introducción de las innovaciones tecnológicas, 
incluidos anál isis de costo y beneficios , capacidad de uti l i 
zación y prácticas de presuruestación y contabi l idad: 

el) Un esbozo dt: lns planes fut un1, y los resu l tados pre 
vistos para la eficiencia de la Organización . 

R4a. sesión plenaria 
.' / de dic1emhre de 1 9119 

44/20 1 .  Cuestiones rdativas a l  proyecto de presupuesto 
por programa, para el bienio 1990-1991 

I N FO R M E  DE I A DEPEN l >FN( IA COM ÚN DE I N SPECCIÓN SO
HRI  I A CoM l '> H lN h 'ON t l M I C ·\ Y SOCIAi PARA ASIA 
On ' ID EN 1/, 1 

Fuma nota dl'i mformc de la Dependencia Común de 
l nspecnón sobre la C(lmision Económica y Socia l para 
Asia OccidcntaP 1l l  y la� observaciones formu ladas al res
pect,, por el Scnetimn ( ,eneral 1 º2 : 

1 1  

i' l  ' B LI CACION I-S D I  LA CORTE I NT ER N ACIONA L  
l lF J t iS rICI A 

Toma nota de las obst·rvaciones del Secretario General 
que tiguran en d púrrat t J  1 1 de su nota sobre las publica
c1one, de la Corte ln t 1· rnanonal de Justicia 1º-': 

1 1 1  

CFNTRO I NTERN ACIO/\i Al DE PROCESAMIENTO ELECTRÓ
NICO DF DA'JOS FSTl \1 "-CIONES PRESUPUESTARIAS PARA 
1 99() 

Aprueba las est imaciones presupuestarias para el Centro 
Internacional de Procc,amiento Electrónico de Datos co
rrespondientes a l año l 990, que ascienden a 1 1 . 260.400 
dólares de lo, Estadm l_ 'n idcis: 

I V  

PROY ECTO llF SISTEMA I NTEGRADO 
DF I N FOR MACIÓN DE GESTIÓN 

limw 110/a del mforme del Secretario General sobre la 
marcha de los t rabajos relacionados con el proyecto de sis
tema integrado de infl 1rmación de gestión 1 04; 

V 

( i lNSTRl[( 'CIÚN l l l l OCALES DE CONFERENCIAS 
Al l lCION A I  FS EN ADDIS ABEBA 

/ 'oma 1101a de la,, estimaciones revisadas, presenta
das por el Secrctano ( i ,:neral , del costo tota l del proyecto 
de cnnsl rucció11 ,·n Addis A beba l 05 ; 

.2 Pide a l Secrct a 1 H1 Genera l que l leve adelante e l  
proyeuo aprohado, d, · acuerdo a lo recomendado por la 
Comisión Con-..u lt iva en A.,unto» Administrativos v de 
Pn·,uput:sto en e l  pa n dfo 6 de su in forme 106: 

101  \'L.,l...,l' . \  1 44, .."Oti 
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